RES. 1090/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000248, Ent. N° 1207/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la autorización del crédito por la suma de $ 95:692.078 a efectos de atender el gasto a originarse por servicios de locomoción contratada en todo el país para el Ejercicio 2017;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 1822/16 de fecha 21/12/16, dispuso autorizar un crédito por la suma de $ 95:692.077,67 (IVA incluido), a efectos de atender el gasto a originarse como preventivo de gastos por concepto de servicio de locomoción contratada en todo el país, para el Ejercicio 2017. Se expresa que, de conformidad con lo establecido en el Procedimiento Especial de Contratación de Servicios de Transporte de Personal, Materiales, Equipos y otros implementos mediante vehículos con chofer, aprobado por R/D Nº 1899/10 del 15/12/10, la cual fuera modificada por R/P Nº 5/11 del 1/3/11 y ésta a su vez convalidada por R/D Nº 273/11 del 16/3/11, se suscribieron los contratos correspondientes por parte de la Gerencia de Servicios Generales, siendo que el citado procedimiento contó con el dictamen favorable del Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 23/2/11;
2) que con fecha 3/1/17, el Departamento de Contabilidad Presupuestal procedió a realizar la siguiente imputación:

	AÑO
	ÁREA FUNCIONAL
	OBJETO
	IMPORTE

	17
	1100
	257
	$ 56:317.648 (Montevideo y Aguas Corrientes)



	17
	1100
	257
	$ 9:059.747 

(Región Litoral Norte Sur)

	17
	1100
	257
	$ 4:788.975 

(Región Litoral Sur)

	17
	1100
	257
	$ 7:461.290 

(Región Noreste)

	17
	1100
	257
	$ 3:700.000 

(Región Sureste)

	17
	1100
	257
	$ 14:364.419 

(Región Centro)


Se expresa que dicha imputación, corresponde al Presupuesto de compras 2016, vigente por prórroga automática, con disponibilidad suficiente en el Grupo 2 “Servicios No Personales”;

3) que con fecha 16/2/17, este Tribunal devolvió los antecedentes para mejor proveer, a los efectos que el Organismo:

3.1) Informara si se llevó a cabo un nuevo procedimiento de contratación de  servicios de locomoción contratada, teniendo presente que este Tribunal, por Resolución Nº 2286/16, dictada en Sesión de fecha 29/6/16, le señaló al Organismo que en aplicación de los principios de publicidad, igualdad de los oferentes y transparencia, corresponde que se celebren nuevas contrataciones en el marco de lo establecido en el procedimiento especial de contratación vigente.
3.2) Remitiera la totalidad de las actuaciones relativas a la contratación de servicios de locomoción contratada, de donde surja la contratación inicial, así como las prórrogas dispuestas;
4) que en la oportunidad, se remite informe del Departamento de Gestión de Documentos realizado el 7/3/17, donde se expresan las siguientes consideraciones:

a) con la finalidad de canalizar el procedimiento de contratación de obrados, por Resolución Nº 1864/16 de fecha 28/12/16, el Directorio decidió consultar al Tribunal de Cuentas si al amparo de lo establecido en el Artículo 37 último inciso del T.O.C.A.F., OSE podía aplicar el procedimiento especial aprobado para UTE por Resolución Nº 1529/2000 del 28/12/2000 del Poder Ejecutivo.

b) mediante Resolución Nº 478/17 de fecha 8/2/17, el Tribunal de Cuentas consideró que el inciso final del Artículo 37 del T.O.C.A.F. no puede ser utilizado por OSE con la finalidad de aplicar el procedimiento especial aprobado por UTE por dicha Resolución. En el Considerando 6) de la referida Resolución del Tribunal se agrega que “en base al contenido del procedimiento especial aprobado para UTE, OSE podrá aprobar uno propio y remitirlo a la Agencia de Compras y  contrataciones del Estado (ACCE) y al Tribunal de Cuentas a los efectos de su dictamen”.

c) una vez obtenidos los dictámenes referidos, se procederá a realizar el llamado correspondiente al nuevo proceso de contratación. Se expresa que la Sub-Gerencia General de Servicios y Logística, conjuntamente con la Gerencia y Asesores de Directorio, han elaborado un “Pliego de contratación de servicio de transporte con chofer”, así como un “Reglamento de servicio de transporte con chofer”, que formará parte del referido Pliego, sobre la base del proceso especial aprobado por Resolución del Directorio referida;

5) que por otra parte, la Administración remitió los antecedentes de la contratación, correspondientes a los créditos aprobados para los Ejercicios 2011 y siguientes, de donde surgen los pronunciamientos de este Tribunal recaídos en cada caso;
        
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/2/11, emitió dictamen favorable al procedimiento especial para la contratación de vehículos con chofer, señalándose en dicha instancia que se debía tener en cuenta el régimen de incompatibilidad y prohibiciones, previsto en la                              Ley Nº 17.060 y en el Decreto Nº 30/003;
2) que los contratos de servicio de transporte con chofer comenzaron a regir con fecha 1/10/11, siendo prorrogados en seis oportunidades desde dicho momento hasta el día de hoy;

3) que este Tribunal, por Resolución Nº 2286/16 de fecha 29/6/16, en ocasión de expedirse respecto a la quinta prórroga dispuesta en relación a los contratos iniciales, le señaló a la Administración actuante que “en aplicación de los principios de publicidad, igualdad de los oferentes y transparencia, corresponde que se celebren nuevas contrataciones en el marco de lo establecido en el procedimiento especial de contratación vigente” (Considerando 4 de la Resolución Nº 2286/16);

4) que las actuaciones remitidas a consideración de este Tribunal en la especie, consisten en el crédito autorizado para el Ejercicio 2017, derivado de la sexta prórroga de los contratos de referencia                (Resultando 1);

5) que en consecuencia, surge que luego de la quinta prórroga, no se realizó un nuevo procedimiento al respecto, no dando cumplimiento por ende, a lo indicado por este Tribunal en su Resolución                            Nº 2286/16 de fecha 29/6/16 citada precedentemente, lo que implica contravenir lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

6) que las actuaciones referidas a la consulta a este Tribunal, a efectos de determinar si era factible utilizar o no un procedimiento especial ya aprobado para otro Organismo se remitieron a este Tribunal con fecha 4/1/17 (Entrada Nº 63/17, Expediente Electrónico TCR                      Nº 2017-17-1-000193), siendo que ya se había dictado el 21/12/16 el acto administrativo autorizando el crédito para el Ejercicio 2017, para atender la sexta prórroga. Por otra parte, dichos obrados se produjeron casi seis meses después del pronunciamiento de este Tribunal respecto de la quinta prórroga, donde señalaba la necesidad de convocar a un nuevo procedimiento de contratación (Considerando 3), sin que la Administración hubiera adoptado ninguna decisión al respecto en ese lapso; 

7) que la circunstancia esgrimida en la oportunidad por la Administración actuante, consistente en que la misma cursó,   la referida consulta no genera efecto alguno respecto de  la sexta prórroga de las contrataciones iniciales dispuestas por Resolución de Directorio R/D                                 Nº 1822/16 de fecha 21/12/16;

8) que de lo expuesto precedentemente, surge que no existió en el Organismo la necesaria previsión con la antelación suficiente que les permitiera realizar en tiempo y forma un procedimiento de contratación, en cumplimiento de las normas y principios imperantes en la materia                        (Artículo 149 del T.O.C.A.F.);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por la suma de $ 95:692.077,67 (IVA incluido), derivado de la prórroga de la contratación del servicio de locomoción para el    Ejercicio 2017, en razón de lo expuesto en los Considerandos 5 y 8;
2) Devolver las actuaciones.
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